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de ({ulaoe de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se ban 
OiatóiUdo los requisitos est^leddos en dicbas disposiciones.

Kn su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reuidón del dia dos 
de abril de mil noivecientos sesenta y dnco,

DISPONGO:

artículo primero.—Se concede a la firma «Derivados del Azu
fre, Sociedad Anónima», con domicilio en Cedaceros, seis, Ma
drid, la importación con franquicia arancelaria de azufre terrón 
como reposición de las cmitidades de esta materia prima utili
zadas en la fabricación de metabisulfito potásico, previamente 
exportado.

Articulo segundo. Ies países de origen de la mercancía im
portada con franquicia arancelaria serán todos aquellos o(m los 
que España mantiene relaciones comerciales normales. liOs paí
ses de destino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda 
de pago sea convertible, podiendo la Dirección General de Co
mercio Exterior, cuando lo estime oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países valederas para obtener reposición con 
franquicia.

Articulo tercero.—A Rectos contables se establece que por 
cada cien Kilos exportados de metabisulfito potásico podrán 
importarse cuarenta y siete kilos de azufre terrón.

No existen mermas ni sutg)roductos aprovechables, por lo que 
no se devengará a la Importación derecho arancelario alguno 
por este último concepto.

Articulo cuarto.—Se otorga esta concesión por un periodo de 
cinco años, a partir de la publicación de este Decreto en el «Bo
letín Oficial del Ehtade». Las importaciones deberán solicitarse 
dentro del año siguiente a la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Articulo quinto.—Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta ccmce^n y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior a los efectos que a la misma com
pleten.

Articulo sexto.—La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
piara el despacho que el interesado se acoge al régimen de repo
sición otorgado por el presente Decreto.

Artículo séptimo.—^La Dirección General de Aduanqs adopta
rá las medidas que estime pertinentes ptara el debido control 
de las operaciones.

Artículo octavo.—Para obtener la licencia de importación con 
franquicia arancelarla justificará el beneficiario mediante la 
oportuna certificación que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida.

Artículo noveno.—Por el Ministerio de Comercio, y a instan- 
ola del particular, podrán modificarse los extremos no esencia
les de la concesión en la fetíia y modos que se juzguen nece
sarios.

Artículo décimo.—I* Dirección General de Politlca Arance
laria podrá dictar las normas que estime convenientes i>ara el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de aibrU de mil novecientos sesenta y cinco.

PtUNCaSCQ PRANCO

El Ministro de Comercio 
ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO 1045/1965, de 8 de abril, por el que se 
rectifica el articulo tercero del Decreto 4087/1964, 
que concedió a ^Givaudán Ibérica, S. A.», la fran
quicia arancelaria para la importación de meta- 
cresol puro y de sulfato de dimetilo, como reposi
ción de exportaciones de ambrol.

Por Decreto número cuatro mil ochenta y siete/mll nove
cientos sesenta y cuatro, de diez de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» del veintidós), se concedió a «Givaudán Ibérica, So. 
eiedad Anónima», el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para la importación de metacresol puro y sulfato de 
dimetílo como reposición de exportaciones de ambrol.

En su artículo tercero se fijaba que la concesión tenia efec
tos a partir de la publicación del Decreto en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Habiendo realizado exportaciones «Givaudán Ibérica, Socie
dad Anónima», entre el dieciocho de abrü de mil novecientos 
sesenta y cuatro, fecha de presentación de la solicitud en el 
Ministerio de Oomercio, y el veintidós de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro, fecha de la inserción del Decreto 
en ed «Boletín Oficial del Estado», solicita que al amparo de la 
norma duodécima de las aprobadas por Orden ministerial de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres se le conceda 
efecto retroactivo a i«s expoitacioiies reaílsMias entre ambos 
tffnftpn.

No oponiéndose ningún obstáculo a la petídán Inteipuesta, 
que refunda en beneficio de los fines que aconsejaron la con- 
oesión, se accede a lo solicitado, y en su virtud, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia dos de abril de mU novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo único.—El articulo tercero del Decreto número cua
tro mü ochenta y siete/mll novecientos sesenta y cuatro, de 
diez de diciembre, quedaiá redactado así:

«Artículo tercero.—Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco años, con efectos a partir del dieciocho de abril de mü 
novecientos sesenta y cuatro, para aquellas exportaciones que, 
realizadas con anterioridad a la publicación del presente Deoie. 
to en el «Boletín Oficial del Estado», se hayan formulado de 
acuerdo con lo di^uesto en la norma duodécima de las aprobar 
das por Orden ministerial de quince de marzo de mü novecien
tos sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro dei año sigulen^ 
te a la fecha de las exportaciones respectivas».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abrü de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCISOO PRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

ORDEN de 21 de abril de 1965 por la que se auto- 
-iza a «.Tremas y Cables de Acero, S. A.», de Bar
celona, el régimen de reposición con franquieia 
arancelaria para la importación de fermachine de 
hierro o acero, fermachine de acero fino al carbo
no por exportaciones de cables de hierro y acero 
con alma metálica.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Trenzas y Cables de Acero, 
Sociedad Anóiüma», solicitando la importación con franquicia 
arancelaria de fermachine de hierro o acero y fermachine de 
acero flno al carbono por exportaciones previamente realizadas 
de cables de hierro y acero con alma metálica.

Este Münisterio conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Trenzas y Cables de Acero, S. A.», 
con domicilio en Paseo de Gracia, 7, Barcelona, la importación 
con franquicia arancelaria de fermachine de hierro o acero y 
fermachine de acero fino al carbono de 5,5 a 8 mllimetros de 
espesor como reposición de las cantidades de estas materias 
primas utilizadas en la fabricación de cables de hierro y acero 
con alma metálica previamente exportados.

2.0 Los países de origen de la mercancía importada con 
franquicia arancelarla serán todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales. Los países de des
tino de las exportaciones serán aqueUos cuya moneda de pago 
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio 
Exterior, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a 
los demás países valederas para obtener reposición con fran
quicia.

3. ® A efectos contables se establece que por cada 100 kUos 
exportados de cables de hierro o acero fino o acero fino al 
carbono podrán importarse 104 kilos con 500 gramos del co
rrespondiente fermachine.

Se consideran subproductos el 4,3 por 100 del fermachine 
importado, que adeudarán, según su propia naturaleza, por la 
pmtida 73.03.A.2.b., de acuerdo con las normas de valoración 
vigentes.

4. ® Se otorga este régimen por un período de cinco años a 
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 22 de julio 
de 1964 basta la fecha indicada también darán derecho a la 
reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma 12 de 
las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de pubUcación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

5. ® La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que el interesado se acoge al régimen de reposición 
otorgado por la presente Orden.

6. ® Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
men^ Exterior a los efectos que a la misma competen.
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7.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medí' 
das que estime pertinentes para el debido control de la ope
ración.

8.0 Para obtener la licencia de importación con franquicia 
arancelaria Justíflcará el beneficiario mediante la oportuna cer
tificación que se han exportado las mercancías corresponefientes 
a la reposición pedida.

9.0 La Dirección General de Política Arancelarla podrá dic
tar las normas que estime convenientes para el mejor desen
volvimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1965.—P. D., Miguel Paredes.

Dmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 21 de abril de 1965 por la que se concede 
a seis entidades el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de lana su
cia, lavada o peinada y poliéster, por exportaciones 
de hilados y tejidos de lana o de lana y poliéster, 
previamente realisadas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en los ex
pedientes promovidos por diversas entidades en solicitud del 
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de lana y fibras sintéticas, por exportaciones de hi
lados y tejidos de dichos productos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, por el que se establecen 
las normas de aplicación del régimen de reposición para las 
exportaciones de manufacturas de lana.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto;

1.0 Se concede a las entidades que se relacionan en el pá
rrafo siguiente el régimen de reposición cOn franquicia aran
celaria para la importación de lana sucia, base lavado o peinado 
en seco, lana lavada o lana peinada y fibras sintéticas, aerifi
cas o de poliéster, peinadas y teñidas, peinadas, en floca y en 
cable, como reposición de exportaciones previamente realiza
das de hilados y tejidos de lana y de lana y dichas fibras sin
téticas. *

«Industrial Mur, S A.». Rambla del Caudillo, 153. Sabadell 
(Barcelona). (19-1-65.)

«J. Saderra Riera». C. Corominas, 109. Sabadell (Barcelona). 
(18-11-64.)

«José Torne Pardell». Avenida Cruz Roja, 11. Rípollet (Bar
celona). (19-1-65.) ,

«Nieto de Vicente Planas». Verdaguer, 4. Sabadell (Barce
lona). (3-2-65.)

«Sallares Deu, S. A.». Diputación, 250. Barcelona. (19-1-65.)
«Textil Mur, S. A.». Narcisa Freixas, 5/17. Sabadell (Barce

lona). (19-1-65.)
Tendrán derecho a la reposición las exportaciones realiza

das de acuerdo con lo dispuesto en el citado Decreto 972/64, 
a partir de las fechas que figuran, para cada entidad, después 
de su nombre y dirección.

2.0 Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el articulo octavo del Decreto 972/64 
antes citado.

La determinación de las fibras sintéticas, aerificas y de po
liéster a reponer se efectuará de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
de poliéster y aerificas exportados o utilizados en la elaboración 
de los hilados o tejidos exportados, se podrán importar:

104 kilogramos de dichas fibras en peinados y teñidos,
105 kilogramos de dichas fibras en peinados crudos, o
lio kilogramos de dichas fibras en floca o en cable.

b) La cuantía de hilados de fibras sintéticas utilizada para 
la elaboración de los tejidos será la que figura en el escandallo 
previamente aprobado, en su caso, por la Oficina Textil del 
Ministerio de Comercio.

3.“ Esta concesión se otorga por un periodo de cinco años, 
a partir de las fechas correspondientes a cada entidad ante
riormente citadas. Las exportaciones realizadas desde dichas 
fechas hasta la de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado» tendrán derecho a la reposición siempre que;

a) Se haya hecho constar que dichas exportaciones se aco
gen al régimen de reposición, en las licencias de exportación 
y demás documentos necesarios para el despacho aduanero.

b) Se haya hecho constar igualmente las características de 
los productos exportados, de tal modo que pueda determinarse 
las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes a 
exportaciones realizadas anteriormente será el previsto en el 
mencionado Decreto.

4. ° Se aplicarán en estas concesiones las n^mas estableci
das en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, 
las normas generales sobre régimen de reposición, contenidas 
en la Ley de 24 de diciembre de 1962, y normas reglamentarias 
provisionales para la ejecución de la mencionada Ley, aproba
das por Orden de 15 de marzo de 1963.

5. » La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de las presentes concesiones.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1965.—^P. D., Miguel Paredes.

limo. Sr. Directc»: general de Politlca Arancelaria.

ORDEN de 21 de abril de 1965 por la que se concede 
a nueve entidades el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para la importación de lana 
sucia por exportaciones de lana peinada, previa
mente realizadas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en los ex
pedientes promovidos por diversas entidades en solicitud del 
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de lana sucia por exportaciones de lana peinada y 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 972/64, de 9 de abril, 
por el que se establecen las normas de aplicación del régimen 
de reposición para las exportaciones de manufacturas de lana.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelarla, ha resuelto:

1. ° Se concede a las entidades que se relacionan en el 
párrafo siguiente el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para la importación de lana sucia, base lavado o peinado 
en seco, como reposición de exportaciones de lana peinada, 
previamente realizadas.

«Alpes, S. A., de Comercio Exterior». J. Ortega y Gasset, 8. 
Madrid. (14-10-64.)

«Antonio Mones Glner». Sol y Padrís, 18. Sabalell (Barcelo
na). (22-10-64.)

«Fomento de Mercados Exteriores, S. A.». Serrano. 50. Ma
drid. (27-11-64.)

«García y Gascón, S. A.». Puentes de Béjar (Salamanca). 
(5-3-65.)

«Juan García Portuny». Turull, 4. Sabadell (Barcelona). 
(16-10-64.)

«Prouvost Lefebvre, S. A.». Alfonso XIII, 1. Sabadell (Bar
celona). (30-10-64.)

«Segard y Cía., S. A.». Rambla Caudillo, 3. Sabadell (Barce
lona). (27-1-65.)

«Sociedad Anónima de Peinaje». Avenida José Antonio, 207. 
Sabadell (Barcelona). (16-10-64.)

«Teófilo León Hierro». Plaza Segovia Nueva, 1. Madrid. 
(9-1-65.)

Tendrán derecho a la reposición las exportaciones realiza
das de acuerdo con lo dispuesto en el citado Decreto 972/64, 
a partir de las fechas que figuran,, para cada entidad, después 
de su nombre y dirección.

2. » A efectos contables se establece que por cada 100 kilo
gramos exportados de lana peinada podrán importarse las cd- 
guientes cantidades de lana sucia:

Tipo Calidad
Lana base 

peinado seco
Kgs.

Lana base 
lavado
Kgs.

Vellón merino:
A Extra superior .... 109,6 112,0
B Extra .................... 110,8 118,3
C Buen estilo .......... 113,4 116,0

Vientres y trozos:

D Buen largo ........... 117,2 121,6
E Largo mediano .... 119,1 123,6
P Corto .................... 122,5 130,6

Cruzas:

a Vellones ................ 103,1 107,7
Edezas y barrigas . 104,2 107,8


